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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTR AN JER A

Cambios de moneda publicados el día 14 de julio de 19470 de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PKKFEREN1B (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos . . . . . .......... ............. .................
Libras .................................................
D ólares ........... .............. .....................
Liras ........................................ ........ .
Francos suizos .....................
R tii hsmurk .......... ...............................
Franco? belgas ......... ..........................
Florines .................... ....................
Escudos o....... .......................................
Pesos m um da lega] ........................

A u x i’k» familiar ...... .................... .
T urism o ........................ .............

Coronas suecas ...............................
Coro.ias nor uegas .............................
C orona* danesas .. . . . . . .  o.. . . . . . . . .^...é
Pesos chilenos ..................................

9.15 
' 44»—  

*0.95

*53.—

25»—
411,60

43*50
2,60

3.04

. 2,295 
35*70

9»35 
45» -  
11,22 
11,22 

259,35

25*60 
42!,90

44.60
2,6o

3»**

2,35
36.60

¿ v -
16,40

379»5°

65.25

4.00
3»9°

6~65
16,81

389,—.

66,90
4*10

51) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIO RES  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en La  
Habana

El señor Cónsul general áe Espapa en 
L a  Habana participa a este Ministerio .el 
fallecim iento del español Luis Cos, na
tura] de Gandarllla (San Vicente de la 
Banquera), hijo de Pablo y de M aría, de 
ochenta y cinco años; soltero, campesino, 
ocurrido el día 3 de marzo de 1947»

' 1

E l señor Cónsul general de E spaña en 
L a  Habana participa a este M inisterio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes :

(Julián Torrientes, natural de Canarias, 
de cincuenta y cinco años, vendedor am 
bulante de lotería, ocurrido el día 24 de 
marzo de 1947.

C ayetano Alberto Izurdiaga, natural 
de Tolosa (G uipúzcoa), hijo de Joaquín 
y  María A n g ela ,.d e  seseni*a y seis años, 
soltero, organista, ocurrido el día 19 c e  
a b r i l . de 1947.

MINISTERIO D E LA GOBER
NACION 

Organización Nacional de Ciegos

Anuncio de concurso
Se convoca concurso público para la 

confección y distribución del cupón pro- 
ciegos, con arreglo , al pliego de condi
ciones que se encuentra de m anifiesto en 
la ¿Secretaría General dé la O rga n iza 
ción Nacional de C iegos (L ista , 18), Ma
drid, pudiendo exam inarse de diez a las 
catorce horas los días hábiles.

L as proposiciones se podrán presen
tar en el plazo de, quince días Hábiles, 
contados desde el siguiente al de ser

publicado este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 8 de julio de 1947.— El Jefe 
de la O rganización (ilegible),

1.058— O .

MINISTERIO DE HACIENDA  

Subsecretaría
Habiendo sufrido extravío el carnet de 

identidad número 143, expedido a favor 
de .doña María M agdalena Bravo G ar
cía, Auxiliar de segunda clase del C uer. 
po General de Adm inistración de la Ha
cienda Pública, con destino en la Dele
gación de Hacienda de Guáda!a«a a en 
ésta fecha se declara anulado «4 mismo, 
siendo sustituido por el n ú m v o  7 651, 
que el día 2 de lo s% corrientes ha sido 
remitido a la expresada D elegación, pa
ra su entrega a la interesaba.

M adrid, 8 de julio de 1947.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet 
d¿ identidad que anteriorm ente le fué 
autorizado al ilustrísim o señor don Ra
fael María Rojas Aravaea, Jefe Superior 
de Adm inistración del Cuerpo Peri.

' cial de Contabilidad del Estado, con des
tino en la Intervención de la Dirección 
General de la Deuda y C lases Pasivas, 
en esta fecha se declara anulado el mis
mo, siendo sustituido por el número 
7.654, que en el día de hoy se le entre
ga al interesado.

M alril, 5 de julio de 1947.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet 
de, identidad que anteriormente le fué 
autorizado a deña Angeles Cuenllas y

Pizarro, A uxiliar Mayor de tercera cla
se del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda Pública, con deslio 
no en la Dirección General del. Tesoro, • 
en esta fecha se declara anulado el mis
mo, sitndo sustituido por el número 
7.650, que en el día de hoy se envía 
al expresado Centro directivo^ para que 
sea entregado á la interesada.

Madrid, 5 de julio de 1947.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Subsecretaría

Habiendo sufrjdo extravío  los  ̂car* 
nets de identidad número 2.746, exptdi- 
dos a favor de don Fé'.ix Martín Mon
tero, A uxiliar de segunda clase del 
Cuerpo General de Adm inistración de 
la Hacien ia Pública, con destino en la, 
Delegación de A vila, y el que anterior
mente le fué autorizado a doña Ana Ma
ría Viada y M orakda, A uxiliar Mayor 
de tercera clase del expresado Cuerpo,, 
afecta a la Dirección Gerteral de Banca 
y Bolsa, con esta fecha se declaran anu
lados los mismos, siendo sustituidos 
por los números 6.940 y 7.649, que en 
el día de hoy son enviados a las indica
das Dependencias, a fin de qué les sean 
entregados a los interesados.

.Igualm ente son anulados los que fue
ron expedidos a nombre de doña Rosa
rio B a]zo1a Arrillaga y don Antonio 
Llaguno Pascua, funcionarios con des
tino en la Dirección General de la D eu
da y C lases Pasivas, que han sido sus
tituidos por los números 7.325 y 7-^12 
y entregados a los solicitantes.

OBRA SINDICAL D EL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA  

D e v o l u c i ó n  de f i a n z a
Por la presente, según dispone la L e y  

de C o n tra ta ció n  de Obras, Públicas, se 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recu
rrir contra la fianza definitiva deposita
da, los posibles reclamantes a don An
tonio Fernández Gamito* en su carácter 
de adjudicatario.de las obras de cons
trucción del grupo de once viviendas 
protegidas en Marchena (Sevilla), toda 
vez que el Instituto Nacional de 'a V i
vienda, sén 12 de marzo del presente 
año, dió por recibidas definitivamente 
las obras de construcción, otorgando a 
las mismas la calificación de viviendas 
protegidas.

Madrid, 8 de julio de 1947.— El Secre
tario general de la O bra, A. Segura.

1.063— O .

OBRA SINDICAL D EL HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA  

D e v o l u c i ó n  de f i a n z a

Por. la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de O bras Públicas, se 
hace público que durante el plazo dt un 
mes,* contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota^ pueden recu
rrir contra la fianza definitiva deposita
da, los posibles reclam antes a «Compa
ñía de Edificaciones y Obras», en su ca
rácter de adjudicatario de las obras de 
construcción del grupo de treinta y seis 
viviendas protegidas en Valls (T arrago-
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ría), toda vez que el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en 8 de octubre de, 
año 1946, aprobó la recepción definitiva 
de las obras, así como la calificación 
legal de viviendas protegidas.

M ad rid , 8 d e  ju lio  de 194 7.— E l Se> 
cretario general de la Obra, A. Segura.

1.062—O.

D ELEGACIO N  DE IN D U STRIA  DE  
MADRID  

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Luis Cabáu Derch.
Dom icilio: »Hernani, 54.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos para fabricar cierres y persianas 
metálicas.

Objeto 'de la ampliación : Aumentar la 
ponencia instalada y maquinaria auxi- 
liar.

C ap ita l:
Antes ....... ................. 100.000 ptas.
Después .................... No varía.

Producción:
Antes, 350.000 pesetas.
D espués,: 100.000 m* cierres me

tálicos, 4.500 ídem persianas 
metálicas.

: E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que’ se consideren afee, 
tados por la nnsma presenten pofr du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos; dentro 
del plazo ele ocho días, en las O ficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14 .—Madrid.

Madrid, 26 de junio de 1047*— El In
geniero Jefe, L . López de María.

3.682-O.

D ELEGACIO N DE IN D U S TR IA  DE  
GUADALAJARA  

Legalización de industria
Peticionaria : «-Doña Matilde Martínez 

Alonso.
Domicilio: Humanes (Guadalajara).
Objetó: Fábrica de embutidos en Hu

manes.
Producción : 50.000 kilogramos al año.
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todas aquellas personas que se conside
ren afe^iada^ por la misma presenten 
09 escritos que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados/ 
?n las oficinas de esta Delegación, To
pete, 2, dentro del plazo de diez días.

Guadalajara, 19 de junio de 1947.—E l  
[ngieniero Jefe, J .  Mpñoz Repiso.

3.688-O.

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
- D E  GERONA <

N u e v a i n d u s t r i a
Propietaria : Doña María Blanco, Viu- 

Ja de J .  Farres. Avenida Primo de Rive
ra, 2 1, Gerona.

Objeto de la industria: Instalación de 
ana fábrica de alpargatas en Gerona.

Producción: 24.000 pare^ de alpargatas 
uiuales.

Esta industria empleará maquinaria y- 
materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
tos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten os escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de diez 
días, en las ofic.ñas de esta Delegación 
de Industria, Eximenis, 8, 2.0 .

Gerona, 26 de jpnio de 1947.—El In
geniero Jefe, J .  Ordis Pagés.

3-i 45-0 .

D ELEG A CIÓ N  DE IN D U S TR IA  
TAR R AG O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario : Don Esteban Casado Vi- 
Uarroya, domiciliado en Batea, calle Pe
ral, número 11 .

Objeto de la pietción : Instalar una
nueva industria en la población de Batea, 
para la obtención de aceite?» de oliva (a - 
mazara)/con una prensa hidráulica.

Producción : Se calcula producir unos 
55.000 kilogramos de aceite de oliva al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púbica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta! 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, rambla del Generalísimo, núm. 25, 
entresuelo.

Tarragona, 19 de junio de T947.— El 
Ingen ero Jefe, José, de March y Torres. 

3.761-O.

/D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE G U IP UZCO A  

Ampliación de industria
Peticionario : Don Bernabé Armendariz 

Battu.
Domicilio :■ Paseo de Ategorrieta. San 

Sebastián.
Objeto de la ampliación : Ampliar la 

maquinaria de un taller mecánico de re
paraciones y construcción de maquinaria 
con la instalación de dos tornos de 1,25 
y. G5o metras, una limadora y úna fre
sadora.

Producción: Cinco máquinas diversas 
y 3.000 piezas mecanizadas.

Esta industria empeará maquinaria y 
materias pr mas nacionales.

Se hace pública e s ta  petición para que . 
los industriaos que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por tripl cado v 
debidamente reintegrados, dentro! del pla
zo de diez días, en la? oficinas de esta 
Deegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 1 de julio de 1947.—El. 
Ingen ero Jefe, Rafael Latailláde*

3.774.0 .
111 11 . 1 1 11 11 11 ■* 1 ■■'■■■■■" ■ » '

P A TR O N A TO  DE LA «CASA D E L  
N IÑ O» OE LAS PALMAS /

Anuncio de subasta

Habiendo acordado este Patronato, en 
sesión de 27 de los corrientes,, adjudi
car mediante subasta pública las obras 
de construcción de un pabellón desti
nado a taller de aprendizaje en la «Casa

del Niño», de esta capital, se ha fijado 
el día 31 de Julio próximo y hora de las 
doce para verificar la licitación en e! 
salón de act'os públicos de! Gobierno 
Civil de esta Provincia y bajo la Presi
dencia del b{xrm oi Sr. Gobernador ci
vil, sirviendo como tipo o hilo la canti
dad de 123.465.43 pesetas, ascendiendo 
a 2.469,30 pesetas la fianza provisional 
que deberán constituir los lic itadles para 
tomar parte en el remate y a 4.938,61 
pesetas la fianza definitiva.

El provecto y documentación suple
mentaria se, hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Patronato (Cabildo 
Insular de Gran Canaria) todos los días 
laborables desde las diez á las trece 
horas.

 ̂A la subasta podrán concurrir los li
diadores por sí o representad»» por Apo
derado, cuyo mandato deberá ser decla
rado bastante a su costa.

Las proposiciones en sobre cerrado y 
lacrado, led^ctadas con arreglo al mo
delo que figura a continuación, exten
didas en papel sellado de la clase co
rrespondiente, deberán 'presentarse en la 
Secretaría de este Patronato en cual
quiera de los días hábiles, de las diez a 
las trece horas, desde ei siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  has
ta el día 30 de julio inclusive, acompa
ñando la cédula personal del proponen
te, e1 último recibo de la contribu» ión 
industrial, la relaión de las remunera
ciones mínimas de los obreros, en la 
forma determinada por las disposiciones 
legales vigentes v el resguardo acredita
tivo de haber constituido la cantidad 
que representa la fianza provisional en 
metálico o valores 'egalmente autori
zados.

En caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana. durani'e 
quince minutos, y de subsistir igualdad', 
se decid ir,á por sorteo la adjudicación de 
la contrata.

Las obras deberán quedar totalmente 
terminadas y en disposición de ser reci
bidas en el plazo de tres meses, conta
dos a partir del día en que-comiencen, y 
deberán- principiar en el término dé diéz 
días a contar desde la fecha de notifica
ción de la adjudicación definitiva.

.Todos los gastos de inserción de anun
cios, escrituras y demás que se ocasio
nen con motivo de la dicha subasta se
rán de la exclusiva cuenta del adjudica
tario.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
junio de 194; — El Gobernador civil- 
Presidente (ilegible).

M o d u l o  df. p r o p o s i c i ó n

Don ............ ,..vecino de con do
micilio en — ......, calle de    núme
ro . . . ;  enterado del anuncio publicado 
por el Patronato de la «Casa del Niño» 
de Las Paima> para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de 
un pabellón para taller de aprendizaje en 
la «Cas^ del Niño», de está capital, e 
informado de) presupuesto y pliegos de 
condiciones del proyecto, se compromete 
a ejecutar los trabajos por la cantidad
de  .......................... (Aquí la proposición
que se haga, escrita en letra.)

, (Fecha y firma del proponente.)

3-$3o—O.
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R E D NACIONAL DE LOS F E R R O 

C AR RI LE S  ESPAÑOLES

División Eléctrica
La Red Nacional de los ferrocarriles 

Españoles abre concurso público para la 
adquisición de piezas de hierro con arre, 
glo a! pliego de condiciones,• que puede 
ser examinado en la Secretaría del Ser
vicio Administrativo de la división Eléc
trica i  San Cosme y San Oatnian, nú
mero i, planta 3.a, Madrid).

Las proposiciones st entregarán bajo 
sobre cerrado y lacrado en la otada Se
cretaría ames do las once horas del día 
primero de agoste* de 1047 v serán abier
tos el mismo día a las doce horas, cuyo 
acto pueden presenciar los concursantes 
o sus representantes acreditados.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago dei 
Impuesto de Derechos reales, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 7 de julio de 10 4 7 —El Inge
niero Jefe de la División Eléctrica, 
A. Gibert./ ,

3 - 8 3 7 -0 .  ;

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

‘ .Extraviado el resguardo'de depósito, 
número A. 237.350, de 11.000 ptas. nomi
nales, en obíigaciones . del ferrocarril 
Alar a Santander, 5 por 100, a fa-vor de 
don Joaquín Meneos y García de Pa- 
redes, se expedirá duplicado según de
terminan los artículos 4.0 y 41 del Re
glamento de este Banco, salvo recDma- 
ción de tercero notificada al Estab.eci- 
míento dentro del plazo de un mes, 
quedando éste exento de toda responsa- 
bi.icao ' '

.M adrid, 24 dé junio de 1947.—Alberto 
de Alcocer.

3.672— P.

IL U ST RÉ  COLEGIO OFICIAL D E
GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE GRANADA

Don Manuel Gallego Medina, GeUor 
Administrativo que fué en esta capital, 
solicita la devolución de su fianza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que, en el plazo de seis 
meses, pueda producir reclamaciones 
contra la expresada fianza.

Granada, 3 de julio de 1947—El Pre
sidente, Ramón Nogueras.

3.846—P. " ;

«L IBRERIAS DE F E R R O C A R R I L E S,
SOCIEDAD ANONIMA»

 
Madrid

A partir del día 15 del presente mes 
de julio, los señores accionistas de esta 
Sociedad podrán hacer efectivo el cobro 
del dividetrdo correspondiente al ejercicio 
de 1946, que fué determinado en la Jun

ta general ordinaria celebrada en prime, 
ra convocatoria el día 4 del corriente.

Madrid, i0 de julio de 1947.—Él Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis de Zulueta y Pereda-Vivanco.

3 .8 5 5 -P .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS 
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo i1o dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en autos universales de 
quiebra necesaria del comerciante don 
Domingo Martin Vicente, con estableci
miento de Droguería y" Perfumería, sito 
en la calle del Espíritu Santo, núm. 18, 
de esta capital, se anuncia la venta en 
púbJca subasta, por segunda vez y con 
la rebaja dei veinticinco por ciento, del 
precio de tasación, los deréchos de tras
paso de dicho Establecimiento, que han 
sido tasados pericialmente en la canti- 
dda de noventa mil pesetas.

Y  se advierte a los lidiadores :
Que para su remate, que tendrá lu- 

ga-r en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado de Primera Instancia número die
ciocho, sito en la calle del General C as
taños, número uno, se ha señalado, el 
día veinticuatro de los corrientes, a  las 
doce, horas.

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento del 
precio que sirvió de base para la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
/deberán consignar previamente los lid

iadores, en 1** Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del repetido precio de su
basta, .sin cuyo requisito no serán. ad
mitidos.
* Y que el adquirente contrae la obliga

ción df permanecer en el local, sin. tras
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y 
destinarlo durante este tiempo, por lo 
menos, a negocios de la misma clase 
que el ejercido por el quebrado,-o sea ^e 
Droguería y Perfumería ; que el tanteo, 
retracto y parti<eipación legal en el pre
cio de traspaso serán preferentes sobre 
cualquier otro derecho sim ilar; t que si 
la adquisición se hiciese por el arrenda, 
dór o propietario, a Virtud de los dére- 
chos de tanteo y retracto, quedará some
tida a Va condición «sine qua non» ¿íée 
que ejerza industria o comercio, preci
samente en el local, y por el plazo mí
nimo-de itfn año , que'por tratarse de una 
adquisición judicial en pago de deudas, 
la entrega al arrendador de la participa
ción legal en el precio será a cargo del 

. adquirente, y que éste se obliga a con
sentir la elevación de renta en un diez 
por ciento de la cantidad que actualmen- 

1 te se satisface.

Dado en Madrid- a dos de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Ruiz L6- 
pez.—El Secretario, P , H.* P. Almár- 
cegui.

3.764—A. Js

MADRID

Edicto.— Cédula de emplazaminto
El señor Juez de Primera Instancia 

número cinco de esta capital, por provu 
dencia dictada en el día de hoy, ha ad
mitido la demanda de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, incoada 
por don Manuel Cela Villalba contra 
don José, don Faustino, doña María y  
doña Rosa Fernández Villabrille Alva
res, cuyos* domicilios se ignoran, sobre 
cesación de proindiviso, <de D que se ha 
conferido traslado á los referidos 
mandados.

Y , en su consecuencia, se emplaza 
por medio del presente a ios demanda
dos don José, don Faustino, doña María 
y doña Rosa Fernández Villabr’lle Alvau 
rez para que en el improrrogable térmi
no de nueve días comparezcan en los au^ 
tos, personándose en fo rm a p re v in ié n 
doles que de no verificarlo les parará e¡ 
perjuicio a  que hubiere lugar en dere
cho, y que las copias Je  la demanda, 
y documentos están a su disposición en 
la Secretaría^ dél que refreí ida.

Dado en Madrid a primero de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario, Pedro Álvarez Castellaa 
nps.—V.° B.°, el Juez de Primera Ins
tancia número 5, Eduardo García Ga* 
Ián,

3.716—A. Jv

MADRID

’Cédula de emplazamiento
En los autos de juicio declarativo do 

mayor cuantía que se tramitan en esto 
Juzgado de Primera Instancia número 
diecinueve, promovidos por oí Procura
dor don César íEscrivá. de Romañí, en 
representación de don 'Modesto González 
Dafouz, contra la herencia yacente o 
vacante de do-ri Diego Méndez Borcar-; 
do, sobre reclamación de cantidad, no 
habiendo comparecido dentro del térmi
no del emplazamiento los herederos que 
sé crean con derecho a la citada heren
cia, se acuerda hacer, mediante el pre
sente, que, se insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E \  ESTA D O  y en el do 
e§ta provincia, un segundo ̂ emplazamien
to, para que aquéllos comparezcan en 
los autos, personándose ejv forma en 
término de cinco días. *

Dado en Madrid a treinta de jimio de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Él Se
cretario, Manuel Torres. — Vi® B.°, ej 
Juez de Primera Instancia (ilegible)..

3.715—A. J. ,

M A D R I D
Cédula de notificarán

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid penden autos eje. 
cutivos promovidos por don Leopoldo 
Yustas González, representado por el 
Procurador don Angel Gutiérrez Barbu. 
do contra doña Angela Bernabéu Rum- 
béu, en.reclamación de cantidad, en los 
<jue se ha dictado resolución quo con» 
tiene los siguientes particulares:

- É &
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«Sentencia.—En la villa de M adrid a 
veinticuatro de mayo de mi. novecie.ntos 
cuarenta y siete.— E l  señor don F ran cis . 
co Rodríguez Vaicarce, Juez de Prim e
ra  instancia número doce de. esta ca
p ital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo segu dos entre par
tes.— D e una, como demandante», d o n 
Leopoldo Y u stas González, m ayor de 
edad, casado, industrial, de está vecin
dad, representado 'por el Procurador don 

r A ngel G utiérrez Barbudo y delendido 
pór el Letrado don Jo-ié de Mesa — Y 
de otra, en concepto de dem andada, 
doña Angela B e n a b é u  R u m léu , que no 
ha com parecido en a u t JS  pór 1 °  ^ ue 
declarada en rebeldía, ei. reclam ación de 
cantidad, intereses lega es y costas, y . . .  
F a llo : Que debo manda: y mando se- . 
gu ir adelante la ejecución despachada 

'con  fecha diez de m ayo acU a! a instan
cia de don Leopoldo Y u stas Gonzá.tz 
contra doña Angeia Berr»ab¿u Rum béu, 
hasta hacer trance y roniate en los bie. 
ates em bargados a ésta y con su pro
ducto entero y cumplido page al' acree
dor demandante de la sum a de treinta y 
cinco mil seiscientas cincuenta pesetas 
de principal, importe do dos letras de 
cam bio aceptadas y protestadas por fal
ta de pago, ios intereses légalos de d i
cha sum a desde ’a fecii» de los protes
tos, gastos de és¿os y costas causadas 
en el presente jufcio y que se originen, 
al Pa &° de las cuaies expresam ente con
deno al mencionado de.,doi — Así por 
esta  mi sentencia, que por la rebeldía 
de la demandada se la notificará por 
medio de edictos, a no ser que por la 
actora se solicite ia persona1, lo pronun. 
ció, mando, v firm e.— Francisco R . V ai
carce.—( Rubricado).— Pu biicaciór.— Dada 
y  publicada ha sido ’a anterior senten
cia por ,1 señor Juez que la suscribe 
en el mismo día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública por ante 
m í, o! Secretario, que en Madrid a te
cha anterior.— Doy fe .—Ante m í. Lu is 
de G asque.— (R ubricados)»

Y  para que sirva de notificación en 
form a a doña Angela Bornabéu R um 
béu, mediante la inserción en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia, expido la presente 
en  Madrid a dieciocho de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
Francisco Rodríguez Vaicarce.— E l Se- 
cretarío, Luis de Gasque.

3*771—A* J /

SANTA COLOMA DE FARNES 

Edicto

Don N arciso Ferrán D élas, O ficial H a
bilitado del Juzgad o C om arcal, en fun . 
cipnes de Secretario  Jud icial acciden
tal del Juzgad o de Prim era Instancia 
de esta ciudad y su partido,
C ertifico : Que en los autos que se ex- 5

presarán obra la sentencia, cuya cabe- (
cera y parte d ispositiva son como s ig u e : ¡

«Sentencia.—En la ciudad de San ta  ,
C olom a de Farnés a cinco de diciem bre ¡
de mil novecientos cuarenta v se is.— El 
señor don Ricardo R abassa  P u ig , Juez . 
C om arcal suplente en funciones del de ^
Prim era Instancia de este partido.— H a- i
hiendo visto los presentes autqs sobre 
denuncia de extravío ' de títulos; promo- 
vldos por don Juan  Deulofeu * D alm áu, *
m ayor de edad, casado,- agricultor y ve- 1
ciño de este término, y  en los que ha

sido parte el señor Delegado del Minis
terio F iscal en el partido, y .M 

R esu lta n d o ..
C onsiderando...
Fallo  que estipiando justificada la de

nuncia debo declarar y declaro de la le
gítim a propiedad de! dem andante, don 
Juan  Deulofeu D alm áu, los, cuatro tí
tulos, de la Deuda perpetua interior a 
4 por íoo, emisión 1930, serie A, núme-
ros 734-837, ,734-838- |734-839 y 734-84P. 
de valor nominal quinientas pesetas cada 
uno. Asim ism o se declara el derecho a 
favor del denunciante don Ju an  Deulo
feu D alm áu para reclam ar en su día la 
expedición de nuevos títulos y el abono 
de los intereses, a partir del vencim iento 
del prim ero de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco hasta la fecha en 
que tenga efecto, la expedición de los 
correspondientes duplicados,' ratificándo
se en el ínterin la prohibición de ne
gociar o enajenar los expresados títulos.

A sí, por esta mi sentencia, juzgando, ' 
lo pronuncio, mando y firmo, con mi 
asesor el Letrado don Juan Cubnrsí Sau - 
rin a.— R icardo R a b a ssa .—Juan  C ubarsí.

Publicación.— D ada y pronunciada ha 
sido la-an terio r sentencia por el señor 
don Ricardo R abassa  Puig, Juez de Pri
mera Instancia accidental de este par
tido, que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el m ism o día 
de su fecha ; doy fe .— Narc iso Ferrán.»

Concuerda con su original a que m e 
're m ito : doy fe. *

Y p ara  que conste y sirva de notifi
cación a las personas ignoradas que se 
consideren tenedoras de los valores o 
títulos que refiere la sentencia transcrita, 
expido eí presente, que firmo v ' sello, en 
Santa Colom a de Farn és a siet'e de d i
ciem bre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— Narciso Ferrán,,

3.847—A. J .

PUENTEDEUME

Edicto

En el Juzgad o  de P iim era Instancia - 
de Puentedeume se instruye expediente , 
promovido por doña Carm en Siivar Fre i
ré, sobre declaración de fallecim iento 'de 
sus herm anos jn sé  v Antonio S iK ar 
Freire, que se ausentaron p^ra Am éri
ca, pasa de treinta años, si: que desde 
esa fecha se tengan noticias 1 de ios 
m ism os.

Puentedeum e a veintiséis dt- m arzo de 
mil novecientos < uareota v siete. — El 
Juez de Prim era Insta icia, G uillerm o 
Sánchez. — E l Secretario  Ju a n  R aposo 
Lam a9.

3.417.—A. J . y 2.a 14-7-947

BURGO DE OSMA

El Juez de Prim era Instancia de B ur- 1 
go de t)>ma (So ria), hace sa b e r : Qúe 
en este Juzgado se* r»st-uye expediente 
para declarar el fallecim iento de doña 
lx)renZa M inguez Sanz cíe cincuenta y 
tfes años, natural de Roo* ( So ria ), hija, 
legítim a de Hilarión M inguez Alm azán y 
Policarpa Sanz C arro ,_ que se ausentó 
para la República A r g e lin a  en el año 
de 19 1 1 ,  dejando de tenerse r.otid&s su
yas desde hace veintisiete años, i 

B urgo de O sm a, 4 de-jiinic de 1947.—
E l Juez, de Prim era Instancia (ilegible).
El Secretario, P ; H ., Jo sé  Rom ero.

3.411—.A. J .  y 2.» 14-7.947 I

‘

PALMA DE MALLORCA

Don G erardo M aría T hom as Sab ater, 
Juez de Prim era Instancia y , M uni
cipal número uno, accidentalm ente en„ 
cargado del -Juzgado de Prim era Ins
tancia de] m ismo d istrúo de Pa¡n ia  ü© 
M allorca.,
Por. el presente hago sa b e r : Q ue d  

señet don L u is  Z a ió iteza  Villaionga* 
M aiqués dei Verger, m ayor de edad, ca
sado, Cor -no; de Ingenieros, de esta ve- 
ciudad, prom ovió expediente sobre adL. 
ciún del apellido B urgués anteponién
dolo a l de Zaforteza, formando uno solo* 
« tíjig u e s-Z a io rte z a » , qué desde tiempo 
inm emoria se halla establecido en la  la* 
m iiia Z alorieza, por ex isten cia  de vínculo 
el derecho que tiene eí m ayor y je fe  
de la fam óia en esta ram a a usar an~ 
tes de Zaforteza el apellido Burgués» 
Que al fá lleve:* el padre del solicitante 
era ya apellidado Jo sé  ' B urgu es-Z afo r- 
teza O rlandis. Y  siendo el recurrente 
actual jefe de la fam ilia Z ’aforteza, soli
cita para sí la adición referida.

L o  que se hace público a fin de que 
en méritos, de ío prevenido en el artícu
lo 71 del Reglam ento ipara la ejecución 
de la Ley del R egistro  C iv il de 13 do 
diciem ore de 1870, puedan presentar su 
oposición ante este Juzgad o  cuantos so 
crean con derecho a ello, a cuyo fin sa 
Ies concede el término de tros meses* 
a contar del día de la publicación.

Palm a de M allorca, diez de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete.— E l 
Ju ez , G erardo M aría Thom as S a b a td v — 
E l Secretario  (ilegib le),

3 .607— A. J .

SAN FELIU DE LLOBREGAT
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia de este p arti
do, por el presente edicto se anuncia la 
incoación del expedien-je sobre declara
ción de ausencia ié^al de Manuel Pah issa  
Torres o 'Porras, natural de Cornellá de 
Llnbrc»gát, hijo c4e Isidro y de Jo se fa , 
que se a u*entó de su dom icilio, (lam ino 
Pahissa número seis, de oicho pueblo, en 
el verano del. año mil novecientos treinta 
y uno.

San Felíu do Llobregat. catorce de ju 
nio de mil novecientos cuarenta y siete 
E l Secretario , Francisco A legre.

3.689—A. J .  1.» 14-7-947

GUADALAJARA

Don Francisco G arcía R osado, Juez de 
Prim era Insjtancia de la ciudad de 
G u ad ala jara ,

H ago sab er: Que en este Juzgad o  se 
tram ita expediente a solicitud de don 
Manuel de M assó y G alarza para  que 
se declare el fallecim iento de su m adre 
doña Consuelo G alarza y Pérez C a sta 
ñeda, que residía en el arrabal de Pa
rís N eully-Sur-Seine, y que desapareció 
al ser invadida por/ los ejércitos alem a» 
nes la capital de Francia en la prim a
vera de igkjo, sin que con posterioridad 
se hayan t<enido noticias suyas.

G u a d a la ja ra ,' diecisiete de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete .— El 
Juez, Francisco G arcía Rosado.— E l Se
cretario , Francisco M artos.

3.^54—A. J . \ »  14-7-947


